
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 65O.2O2O.GfII-I'DCC

Carro Colorado. 4 de diciembre de 2020

vtsTos:

El Infome No 1319-2020-MDCC/SGLA: Decreto de Atcatdta N' OO.1-2Oi g.MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Qus, de conlormidad con 6l Art. 1940 de la Constituc¡ón Polftica del E3tádo, modifcado Dor 6t árticlto único d€ la Lev No 26607. en
concordancia con elArt. ll delTftulo Proliminar de la Nu€va Ley Orgánica de I\¡unic¡palidades - Loy No 27972 eslabte que'Las t\¡unropelidad€s
Provlnc¡ales y Distrilale6 soñ los órgano3 de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y dirfrutan de autonomla polftica, ec¡nómrcs y
admioislr¿lve en los asuntos de su comp€t€ncia';

Que, €lartíc¡llo 44'del D€creto Suprcmo N' 344-2018-EF que aprueba el Roglamento de la Ley No 30225, Ley de Contralacionos del
Estado, el numeral44.1 establece "Elcomité de selección está integrado por tres (3) miernbros, de los cuales uno (1) pertenece alórgano encargaoo
de las coñtrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimieñto técnico en el objeto de la contra¡ació¡', asim¡smo, conforme a to
establec¡do en el numoral,l4.5 d€l mismo cuerpo normativo 'El Tituie¡ de la Entidad o elfuncionario a quien s€ hubiere detegado esta atribución,
des¡gna por escrito a los ¡ntegranteg Tilulares y Eus respectivos supl€ntes, indtrando los nombre8 y aps idos comp¡etos, ta designacjón del
pres¡denle y su suplenle; atend¡ondo a las regla3 de conformacjón señaladas gn loa numerales precedenles para c¿da miohbro Íitutar y su
suplente. La designac¡ón es nolifcáda por la Entidad I c6da uno de los maembros,i

Que, a través del Informe No 1319-2020-MDCC/SGLA, de fechá 2 d€ dlc¡€mbre de 2020, elsub Gerente de Logfsiica y Abastecimrenrcs,
solicita le designación del Comité d9 Solecc¡ón enceqgdo de conducjr e{ proc€dimiento de sellcc¡ón para la contraúc¡ón dil servicio para ra
EJECUCióN dE IA FiChA TéCnica denominada 'MANTENIMIENTO OEL PARQUE RECREATIVO INFANTIL EN EL coMITE I5 Y 16 DEL PUEBLo
JOVEN ALTO LIBERfAO, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA- AREQUIPA':

Q!¡e, en el numoral 21 dal ¿rtlculo pdmero del Docr€to de Alcaldl€ No oo1-2019-¡¡lDCC, de fecha 2 de enero do 2019, el Tilutar 6el
pliego delega €n el Gerente Mun¡cjp¡lla ahibucjón d€ "Oa6ignar cornlté6 d€ solocc¡ón para p¡o6d¡m¡entos de selecc¡ón; asfmisño ta reñocron y
mod¡ficaciones de sus ¡ntegrantes pllv¡rtos en ta Lay 30225 6u aaglam6nlo y modifcalorias.; poa lo tanto, este desDacho se encuentra fecurlado
para em¡l¡r pronunciamioñto resp€cb ¡ to sotic¡tado por la Sub Garenc¡a de Loglstc€ y Abestecjr¡¡anto;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRI'IERO -DEslGlAR, alconité de Selecc¡óo e¡cargado de conduc¡r el procsdlm¡lnlo de setecctón para ta coñtralac¡ón ctetservoo
para la €jecucjóñ de la F¡cha Técnb! d€oom¡nada "mal{rEt{l EflTo DEL PARoUE REcREAÍvo tNFANf|! Et{ EL co tTÉ t 5 y 16 DEL
PUEBLO JOVEN ALTO LIBERTAD' DISTRIfO DE CERRO GOLORADO-AREQUIPA. AREQUIPA"; elque esterá confomado por tos sigu¡enles:

ARTIGULO SEGUNDO.' ESTABLEGER, quo bdaa Egrrallag péGonas qu6 Inbrvan¡an €n 1o3 procesos de contratación por o a nombr€ oe ta
Entidád, con independ€ncia d6l ¡úglmü Frldco que los vincuh con esta, son ré¡ponseblé¡, an 6t ámbilo d6 las actuacionss oue real¡cen. de
efectuar contrai,ac¡ones d6 manera €icitlt€, ñaximizando to6 lecuÉo! púbticos invertidos y bsjo el enfoque de gestión de rest/ltados, a lrávés del
cumpl¡m¡ento de las dbposiciones de It Ley de Contratadon€s con el Estado, Ley Nc 30225, su Regtar¡ento y los princjpios que tos rigen, sin
pe4uicio de los márgenes de discrec¡onalidad que s€ otoEan.

ARTICULO TERCERo.. ENcARGAR, al Asistente Adm¡nistrativó de Gerencia Municipal cumple con nolificar y árchivar ta p€señte rcsotuc¡ón
acoroe a lev.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ol¡c¡na deTecñologías de la Infomacaón la publicacióñ de la presonle Resolución an el Portal Instilucional
de la Página Web de la Municipalidad Distntal de Cero Colorado.

ARTICULO OulNTo,. DEJAR Slt{ EFEcTo, cualqu¡€r acto adm¡nishativo muñicipal que contravonga ta presente decisión.
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